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Auto Interlocutorio No. 002-22 
 
 

Once (11) de Enero de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 

Referencia:  Acción de Tutela 
Radicado No.: 52835-310-7002-2022-00002-00 
Accionante:  CARMEN PIEDAD DELGADO 
Accionada: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA -ESAP– SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE -SENA- 

 
 

La señora CARMEN PIEDAD DELGADO, presenta Acción de Tutela en contra de 
la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-, a través de sus representantes legales o por 
quienes hagan sus veces, por considerar que se le ha vulnerado el Derecho 
Constitucional fundamental al debido proceso. 

  
Revisada su solicitud de amparo, se tiene que el escrito reúne las exigencias 

legales consagradas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, siendo procedente 
decretar su admisión. 

 
Se procederá a dar aplicación al inciso 2º del artículo 21 ibídem, en el que se 

otorga al Juez constitucional la facultad de decretar cualquier medio probatorio para 
conceder o negar la acción de tutela que se solicita, por tal razón, se ordenaran las 
pruebas a relacionar, con el fin de obtener un pleno convencimiento de lo solicitado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO, de San Andrés de Tumaco (N). 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.-  ADMITIR el trámite de la Acción de Tutela, presentado por la 
señora CARMEN PIEDAD DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
59.662.268 expedida en Tumaco (N), en contra de la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA-, a través de sus representantes legales o por quienes hagan sus veces, por la 
presunta violación del derecho fundamental al debido proceso. 

 
SEGUNDO.- Así mismo se DISPONE VINCULAR a todos los aspirantes, 

participantes y/o concursantes del proceso de conformación del Banco de Instructores 
SENA 2022, cuya notificación se surtirá a través de la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA- mediante publicación en la pagina web y/o aplicativo dispuesto para tales fines. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE y CORRASE TRASLADO del presente auto a las 
entidades accionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 
2591 de 1991 y 5º del Decreto 306 de 1992. 

 
CUARTO.- Con el fin de establecer, si efectivamente se ha vulnerado el derecho 

invocado por la Accionante, se decretan las siguientes probanzas: 
 

a.- Tener como prueba documental en el presente asunto, las copias 
incorporadas a su solicitud de amparo.  

 
b.- Oficiar por conducto de Secretaría a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA-, notificándoles el contenido del presente auto, con el fin de que en el término 
perentorio de dos (2) días, ejerciten su derecho de defensa y rindan sus descargos, 
adjuntando las pruebas que estimen pertinentes conforme a los hechos manifestados 
por la accionante; para tal efecto se hará entrega de una copia del escrito de Tutela. 
Adviértase de las sanciones por Desacato. 

 
Adicionalmente dentro del mismo lapso la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA-, deberá informar al Despacho sobre el cumplimiento de la orden impartida en el 
numeral segundo de notificación de la presente providencia a todos los aspirantes, 
participantes y/o concursantes del proceso de conformación del Banco de Instructores 
SENA 2022. 

 
c.- Oficiar al Juzgado Laboral del Circuito de Florencia -Caquetá-, a fin de que 

comedidamente dentro del término de un (1) día, contado a partir de la comunicación 
respectiva, remita copia completa del auto por medio del cual decreto medida 
provisional y del fallo de tutela de primera instancia, y segunda si lo hubiere respecto 
del radicado No. 2021-00389, interpuesta en contra de las entidades aquí accionadas.  

 
d.- Oportunamente si fuere necesario, se ordenará la práctica de otras pruebas 

complementarias. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA MACIAS SILVA 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Milena Macias Silva 

Juez 
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Juzgado De Circuito 
Penal 002 Especializado 

San Andres De Tumaco - Nariño 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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